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V¡stos, los documentos adjuntos, y,

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educaoón garanüzar el buen ¡nicio del año

las plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

públ¡co de contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley N' 30328, Ley que establece med¡das en materia

educat¡va y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Doc€nle regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por f¡nalidad pemiür la contrateión temporal del profesorado en institucbnes educativas públicas de educación básica y técnico

; es de plazo determinado y procede en elcaso que ex¡sta plaza vacante en las ¡nstluc¡ones educativas;

Que, por Oecreto Supremo Ne 001-2023M|NEDU, se aprueba la Norma que

la el procedimiento para las contratacbnes de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNicio docente en

ucación básica y técnico product¡va, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educacrón, Ley N" 29944 Ley

hñag¡sieriai y su rnod¡ficatoria, Ley N" 3f638:Ley <ie Presupuesto dei Sector Púbiico para el Año Fiscal 2023, Ley N'
que establece medidm en materÍa educativa y d¡da ohás dispos¡dones, el Decreto Supremo N" 00+20'llED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡slerial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201íM|NEDU, que

el Reglamento de Organize¡ón y Funciones del M¡nislerio de Educaqón, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en laLey 27444 Ley delProcedimiento Administrativo General;

SE RESUELYE:

ARTíCULO lo.- APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, sussito por la Un¡dad Elecutora y el personal docente que a continuación se ¡ndica:

ÜQIEL Conlacanqui
"Dcceniro de la Igoelded de Oportutrklades prra mujcres y hombr€s"

"Año de la unidad, la pBz y el dcsarmllo"

concordancia con las políücas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29914, Ley de Reforma Magisterial dispone que

dicta otras d¡spos¡ciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

confataciones de profesores y su renovación, en los program6 educativos y en las llEE públ¡cas de educación básica y técnico

Estando a lo acluado por el comité de mntratac¡ón docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las depefldeñcias correspondientes de la UGEL, el contmto suscrito entre el docente adjud¡cado y

el titular de la entidd, y;



1.1. DATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOMERES

DOC, DE IDENTIDAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TIÍULO Y/O GRADO

1.2 DATOS DE LA PTAZA:

NIVET Y/O MODALIDAD

INSTITUCIO'I EDIJCAI1VA

CÓDIGO DE PLAZA

LA VACANTE

ln¡c¡al- Jardín

3T3

gUinfl1m12

PROFESOR

XOI{AGESA SCGUM¡A O}SFO§GbT COIPLEEXTARÍA FIIAL f}E LA LEY lr
assl (D.§ r 006mtlEF, rEronAlrujr fl" ar.20r3{tNEII,rsPE ljp)

2318633 N'DE FOLIOS: 52

ACTA DE ADJUDICACIO¡I

Desde el 01100¿023 hasta el 311121N23

30 Horas Pedagogicae

EVALUACION OE EXPEDIEI{TES

ARTICULO ?.. ESÍABLECER, mnbrÍE al Anexo I del Decreto Suprem N' 001,
EDU, qu€ contene el docuÍEnto "Contrato de §Érvicio Docenb', es ca¡sal de resoluc¡ón del cdlkato cüalqu¡era de bs ñblivos

señalados en la Cláusula Sexb.

ARÍICULO 3".- AFECTESE a h cadefia pre$.ipu€s{al cofiespond¡ente de acl-Erdo al Texb
Únbo frenado del Clasficdor de Gaslos, tal como lo dispone La Ley N" 31638 que 4rueba el Pr€supu€sb del Seclor Publbo para el Año

Fbcd 2923.

Reg ¡sfiese y com un¡q ue se

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUÍIS¡A
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

.ir€5

I€Cl¡la¡
tt 0(t Üiut,

c.á. ¡.l0.ra5l¡r0

PAUKAI TUESTA, UNÍSUIK NELIDA

D.t{.I. ' 45106670

FET'E¡IINO

llrM/1989

D.L ilo 19990

BACHILLER EI{ EIUCACION

EDUCACfóil r¡¡rCrAL

ARfíCUIO 4".- ¡lOIlFlCAR, h Fesenb reso}lckin a h püb inleresada e irlstancim
pertinenbs para su corpc¡m¡enb y acciorEs de Ley.


